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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
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1º. Se reconoce y tiene a la abogada Tatiana Alexandra Penagos 

Murillo, portadora de la Tarjeta Profesional No. 406.562 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de NAHER LISETH LEON 

GRANADOS, en los términos y para los fines indicados en el memorial-

poder conferido, obrante en archivo PDF 06 del expediente digital. 

 

2º. A voces de lo señalado en el art. 63 del C. P. T. y de la S.S., 

DENIEGASE POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición 

formulado por la apoderada de la beneficiaria de los dineros 

consignados al interior de este asunto, contra el auto del diecisiete (17) 

de abril del año que avanza, por ser el proveído recurrido un auto de 

mero trámite. 

 

Ahora, y en lo atinente a lo relacionado con las manifestaciones 

efectuadas por la memorialista en relación a la terminación del vínculo 

contractual existente entre las partes -falta inexistente, no observación del 

debido proceso administrativo interno, secuelas del despido, etc.-, ningún 

pronunciamiento autoriza realizarse por parte del Juzgado, si en cuenta 

se tiene, que éste no es el escenario procesal para adentrarnos en esta 

clase de debates, pues para esta falladora es claro, que el presente 

trámite se circunscribe únicamente al establecido en el art. 65 del 

C.S.T., y nada más. 

 



3º. Ordenar el pago del título judicial No. 460420000126718, de fecha 

192/04/2024, por valor de un millón doscientos ochenta mil seiscientos 

pesos m/cte ($1.280.600.oo=), a favor de NAHER LISETH LEON 

GRANADO, identificada con la C.C. No. 63.533.785. Efectúense los 

registros correspondientes en el portal de títulos judiciales del Banco 

Agrario.  

  

4o. Una vez lo anterior, comuníquesele lo pertinente a la señora NAHER 

LISETH LEON GRANADOS, por el medio más expedito y eficaz, y 

procédase al archivo de la actuación, dejando las constancias del caso 

en los libros radicadores y en el Sistema de Justicia Siglo XXI.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

La Juez,   
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